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CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS 
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A. I.  

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la fecha señalada para 
audiencia en auto del 13 de agosto hogaño, es errada pues corresponde a un día sábado. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de Agosto de Dos Mil Veinte 

 
Visto el anterior informe secretarial, se señala el día DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2.020) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 
para realizar la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO – 
CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS, de conformidad con el Artículo 392 del C.G.P. 
 
Manteniéndose incólume lo dispuesto en auto de fecha 13 de agosto de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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